
 
 

 

 
 
 
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 
 
A los efectos previstos en el artículo 82 de la vigente Ley 24/1988 del Mercado de Valores, y 
para su puesta a disposición del público “Banco de Valencia, S.A.” comunica el siguiente 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

 
Como continuación del hecho relevante publicado el 7 de marzo de 2013, se informa de que 
en el día de hoy los Consejos de Administración de Banco de Valencia, S.A. (“Banco de 
Valencia”) y de CaixaBank, S.A. (“CaixaBank”) han aprobado el Proyecto Común de Fusión de 
CaixaBank (sociedad absorbente) y Banco de Valencia (sociedad absorbida), cuya copia se 
acompaña a la presente comunicación.  
 
La fusión estará sujeta a la pertinente autorización del Ministerio de Economía y 
Competitividad, de conformidad con lo establecido en el párrafo c) del artículo 45 de la Ley de 
Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946 (según redacción dada por la Ley 44/2002, 
de 22 de noviembre). 
 
La relación de canje será de una (1) acción de CaixaBank por cada cuatrocientas setenta y 
nueve (479) acciones de Banco de Valencia, estando previsto que CaixaBank atienda el canje 
con acciones mantenidas en autocartera y, por tanto, sin aumento del capital social de 
CaixaBank. 
 
Se hace constar que, a solicitud del Consejo de Administración de Banco de Valencia, 
Rothschild, S.A. ha emitido una opinión (fairness opinion) dirigida al citado Consejo de 
Administración manifestando que el tipo de canje establecido es razonable, desde un punto de 
vista financiero, para los accionistas de Banco de Valencia distintos de CaixaBank.La relación 
de canje propuesta será sometida a la verificación del experto independiente que designe el 
Registro Mercantil de Barcelona a los efectos del artículo 34 de la Ley de Modificaciones 
Estructurales. 

 
Valencia, 4 de abril de 2013. 

 
 
 
 
 












































